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108.- ACuERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2016, 
RELATIVO A COnVOCATORIA DE PREMIOS “MELILLA DEPORTE 2015”.

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el 5 de febrero 
de 2016, aprobó, a propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
el expediente relativo a la Convocatoria de los Premios Melilla Deporte 2015 y sus  
Anexos I a IV, que se publica a los efectos previstos en su base octava:

CONVOCATORIA pREMIOS MElIllA dEpORTE 2015

Artículo único. Se convocan los Premios “Melilla Deporte” correspondientes al  
año 2015 de acuerdo con las siguientes

bASES

base pRIMERA:  Modalidades de los Premios.

Se convocan los Premios “Melilla Deporte” 2015, en las siguientes modalidades:

– A la mejor Deportista

– Al mejor Deportista

– A la mejor Deportista con Discapacidad

– Al mejor Deportista con Discapacidad

– A la mejor Deportista en Edad Escolar*

– Al mejor Deportista en Edad Escolar*

– A la mejor Entrenadora o Técnica

– Al mejor Entrenador o Técnico

– A la mejor Jueza o árbitra

– Al mejor Juez o árbitro

– Al mejor Club Deportivo

– Al centro docente que más promueva el deporte en edad escolar

– A la mejor Federación

– Al Juego Limpio

* En estas modalidades sólo podrán presentar candidaturas las Federaciones deportivas 
Melillenses. 


